
Director Gerente

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 2025/68, DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y DE COORDINACIÓN DE 

RENOVACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE ANCHUELO. FASE I 
(PLAN SANEA 2500

De conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, el órgano de contratación adjudicará el contrato de forma motivada a la 
empresa mejor clasificada, atendiendo a los criterios de adjudicación referidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

En fecha 12 de febrero de 2026, la Mesa de Contratación ha acordado elevar al Director Gerente, 
órgano competente para la adjudicación, el acuerdo de adjudicación del Contrato 2025/68, a favor 
de la UTE SAPROINCO S.L.- INGIOPSA INGENIERÍA S.L. con CIF: B-80741077, B-
28447597, ya que ha presentado la mejor oferta, según se establece en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

En base a lo anterior y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas como Gerente del 
Ente Público Canal de Isabel II por acuerdo del Consejo de Administración de dicha entidad, 
de 22 de marzo de 2024, de delegación de competencias relativas al ejercicio de las funciones 
propias del órgano de contratación (BOCM n.º 83 de 8 de abril de 2024)

ACUERDO

Adjudicar el Contrato 2025/68, relativo a los SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y DE COORDINACIÓN DE 

RENOVACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE ANCHUELO. FASE I 
(PL a la UTE SAPROINCO S.L.- INGIOPSA INGENIERÍA S.L.

El contrato se adjudica por un importe de 70.435,20 euros, excluido el IVA.

El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del Contrato será de DOCE (12) MESES 
a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos, desglosado de conformidad 
con el apartado 2 del Anexo I del PCAP.

En Madrid a fecha de firma.     

D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo

                        Director Gerente

El presente acto de adjudicación es susceptible de impugnación en vía administrativa mediante recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la 
Comunidad de Madrid, como titular del órgano al que está adscrito el ENTE PÚBLICO CANAL DE 
ISABEL II, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y tal y como estipula el párrafo segundo del 
apartado 6 del artículo 44 de la LCSP para las actuaciones realizadas por poderes adjudicadores que no 
tengan la condición de Administraciones Públicas.

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”


		2026-02-13T11:35:08+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




